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El Estatuto vigente sobre Propiedad Indúst#Éa!^^é, - 
26 de Julio de 1929* en su texto refundido publicado el 3 0  ^

• • • • * **••• 
.*•» *■

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili— ^
• V ■jyti'Vr - 0dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por^vi• * ■'*.:* }¿

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admití eñílol^ a
* " s~'4.por consiguiente como patentables, las nuevas raágu^na^, a- ;!

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc*%
• « • ^

plitue. de conceptos previstos como patentables, ha llevado®
• *  -

al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración•con-'
j tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y  no
limitativa,' haciéndola extensiva incluso a los

4 •

tos de tipo científico (Arte. 47).
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, rec^gi&ndo 

la i3s4?ís^de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cnítfcrio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, oli 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante: 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside- 
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me-: 
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en.su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.955).

J

É

:/k

1:.',
:)i;C

#



üSS
* Hfc :v

g£E3Mbl|&*sjj. ••
*.

f e - ? *jp̂ Valí̂ -r>í' $ ^ ésk- < ■

®¡®tk
M"-!¡yp\:- «&&$> ;■•
¡Jt*Y?kv- .

•TV**

10

15

20

25

30

.SsJHlll^  El objeto de la presente invención, ta£' có||é|̂ fe
expresa en el enunciado de esta memoria descriptiva,: 
te en un cabezal perfeccionado para mochos friegdsúelós;;

■■ ■• ■ ■■' - ■ ’ ■ •■ ••V '•'*S*$a»ga*iyas ventajas radican en las características constitucional^ 
de las piezas que componen el conjunto, siendo su pttenc.iofi|
y montaje la principal causa de su bajo coste econpmieo». t*|| 
niendo en cuenta que su vida práctica no está limitada pdr <

• ' •  1

el desgaste de las mechas o bandas destinadas a frptar sób$•• •
*  •el suelo, puesto que dichas mechas o bandas pueden ser sus*"

•  •  •

tituídas sin necesidad de realizar la compra de todo un con- 
junto nuevo.

E1 cabezal en cuestión está constituido pdr una cj,̂ '****«.
peruza provista de un faldón periférico que está álfe*dtado -■

■

• -  j » » ____  _ i?

W/I

‘¿PX

¡í •«cj

m

m
?:%

•J:
7*

A

Sr
'•«w

%$1
■M
Ilí

por una pluralidad de orificios en los que se retiéñéh los * 
extremos de unos brazos radiales que son coplanarios y emer 
gentes de una placa discoidal.

En los brazos radiales se retienen las mechas o 
bandas de tipo convencional destinadas a frotar el suelo a 
limpiar. La caperuza está aféctada dorsalmente por un ori-; 
ficio que constituye un alojamiento para el extremo del man* 
go del conjunto.

Con objeto de ilustrar convenientemente cuanto he 
raos expuesto, se acompaña a la presente memoria descriptiva 
y formando parte integrante de ella, una hoja de dibujos en 
los que de un modo esquemático se ha representado un eje^p$s

V*

ilustrativo, no limitativo de las posibilidades prácticas di 
realización.

En la figura se representa una vista en pérspecti 
va de conjunto, donde pueden apreciarse los principales com*!*;
ponentes del cabezal.
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En base a la citada figura, referenciamos; • 1.' :&3S¡
“  .. •••*«.

•e •- P¿;*A|6

peruza; 2, faldón periférico; 3, orificios; 4, extremos; '¡*|¡ 
brazos radiales; 6, placa discoidal; 7» mechas, o bandas; 
Orifico; 9» mango y 10, tabique discoidal-

Las mechas o bandas 7 destinadas a frota el ;sub¡¡| 
lo a limpiar se colocan sobre los brazos radiales

% • %  • -  -  -

gen de la placa discoidal 6 y dichos brazos 5 se sitúan en 
la base de la caperuza 1, reteniéndose el conjunto mediante' 
los extremos 4  que se alojan en los orificios 3 del .fáldon 
periférico 2 de la caperuza 1.

• • i»

La inmovilización de las mechas o bandas 7 se con- ~::í

sigue, una vez colocada la placa discoidal 6 con
*« *
,«* • *P, •

^  s
sí.:

radiales 5, mediante el tabique discoidal 10 coloc&etó* en el * # *inferior de la caperuza 1. -.«■>*
La caperuza 1 presenta dorsalmente un orifico 8 - 

que es coaxial y que constituye el alojamiento para el ex­
tremo del mango 9*

El aspecto exterior del conjunto una vez montado 
es muy similar al de los mochos de tipo convencional, no obd"7
tante la particularidad de permitir el intercambio de las 
mechas o bandas 7 hacen que el conjunto resulte más rentable 
y por ello más apetecible en el aspecto comercial.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
kC $

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de ' ' 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, "basadas siempre - 
en los principios fundamentales de la idea, que son en ese»

:.!.Vcia los que quedan reflejados en los párrafos de lgi descrié -
•/*!

ción hecha. En efecto, el Artículo 4-8 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,• • •
proporciones y materias de un objeto ya patentado" íijando
así el criterio del legislador en el sentido de que ^aten-

* « •tada una idea que pueda dar lugar a una realidad ptfác’bica»# * *e industrializable, nadie podra apoyarse en ella paaS, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificacioñéS'j"' pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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«*r RAMON CASTELLA PASCUAL
» , -i* , r ,  >.í'i *4^1

HOJA UNICA

t

- r < * , ,

r. .. ■»

•  •  .- '-

• ' •*.f »•

ESCALA VARIABLE
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